
NUM. 94. - SABADO 20 DE ABEIL^DE 1889.

DE LA

©Itcinl
paa^aasia as aâaaaaa

Î^>u litres y Îtf dinpoñciotiM iM gobierno ton obiitm- 
t^ "Wi para la apital ¿a prorímaa deede ijve se piAHcan 
otwaÎMfloie en «Ha, y desde cuatro i^as despules para loa 
^ouás /iVebios de la tuisma proirtŸUMf (Lût ou 3 de No- 

’IBUBRS UE 1887.)

8USCR1CIÓN BARTICÜLAR
Rn Oó-noBi: Un mes, 3 peaetaa.—Trimestre, 8,26.—Sais mesesi 

[6,ôÜ.~-IIn afin, 38. _ o ■ 
rnURi Dit üôboobà: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

mesca, 22,60.—Un año, 46.
Número suelto, 38 cénts, de peseta, 

fifi PUBLICA TODOS LOS DÍAS, KIOSFTO LOK. DOUiíTQOS

Las Leyes, órdenes y anuncios yae se «tan-Ln jjiJdícir «; tes 
BoletínBJ Ofioulbs se fitin de retnitir al Jefe politico res
pectif, por cuyo conducto se vosearán & los editores de las 
tnendonados periódicos. (Ordenes os 2 o# Abbil, de 3 t 21 
DE OcTOBUB DE 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros. objeto que el Ministro que suscribe, ESTADO QUE SE CITA

(Q-aeeta del día 19.)

SS. Mif. el Ret y la Reina Regente 
^’1’ ^- gO y Augusta Real Familia 
doutimiaa en esta Corte sin novedad 
811 su importante salud.

Ministerio de la Guerra.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Organizadas por el Real 
¿doreto de 25 del mes próximo pasado 
^w plantillas de los distintos cuadros 
^8 cada zona militar, de manera que 
entre su personal activo y de reserva 
eompleten el número de Jefes y Oficia- 
^8s que han de toner los regimientos de 
®8ta última clase, los terceros batallo- 
1183 de los activos y los de depósito de 
cazadores al ponerse sobre las armas en 
caso de móvil¡zaoión, se observa desde 
l^ego por el adjunto estado que el per
sonal de la escala de reserva de In- 
fuutería en la actualidad existente, no 
basta ya, en general, para completar el 
lúe reclaman los cuadros eventuales al 
pió de guerra, aun sin contar con la 
seducción que en su día Habrán de su
frir los permanentes; pues ai bien en 
^88 clases do Corn and antea y Alfé
reces resulta todavía algún exceso, es 
Seguramente bien reducido, y llegará 
^ sgotarlo en brevísimo plazo la rápida 
Amortización á que por virtud de la ley 
de creación de la mencionada escala es- 
^8 sujeto au personal, aparte de que en 
cuanto á loa subalternos, queda sobra
damente compensado el exceso de Al
féreces con la considerable falta de Te- 
úientes.

Parece, pues, llegado el caso de pro
ceder á la creación de la reserva gra
tuita, cumpliendo lo dispuesto en la ley 
de6de Agosto de 1886; y ya que por 
®1 momento no sea posible verificarlo 
con la extensión que reclama la falta de 
personal antes expuesta, porque seme
jante resultado solo se obtendrá con el 
transcurso del tiempo y á favor de dis- 
posioiones legislativas encaminadas al 

previa autorización de V, M., presen
tará en su día á la deliberación de las 
Cortea, pueda al menos y desde luego 
estableoerse la base do esta Oficialidad 
gratuita para el Arma de Infantería, 
promoviendo al empleo de Alférez de 
dicha reserva á todos los Sargentos 1 
primeros que, hallándose en servicio ! 
activo cuando se promulgó la ley de 10 
de Julio de 1835, se han acogido á sus 
beneficios y se encuentran desempe- 
Úando destinos delà Administración ci
vil, asi central como local, aunque per
teneciendo á la reserva del Ejército.

Los cuadros de las reservas de Caba
llería adolecen de análogas deficiencias 
que los de laa de Infantería, como de
muestra el mismo estado antes citado, 
y natural parece que la creación de la 
reserva gratuita, comprenda á la pri
mera de dichas armas, adptando, con 
aquellos de sus Sargentos primeros que 
se hallen en las condiciones de los de la 
segunda, la misma medida que para és
tos se propone; y todavía cabe algún au
mento en el nú i.ero de Oficiales su 
baltemos reservistas sin sueldo de In
fantería y Caballería, haciendo exten
siva la disposición de que se trata, co
mo es justo y lógico, à los Sargentos 
primeros procedentes de Artillería, In
genieros y Brigada de obreros de Ad
ministración milibar que cumplan los 
requisitos indicados, y según fuese de 
á pié ó montado el Instituto á que per- 
tenecíau cuando fueron baja en los res
pectivos cuerpos activos.

Por todo lo expuesto, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de di oreto,

Madrid 10 de Abril de 1889.—Seño
ra: A, L. R. P. de V, M., losé Ohin- 
çjiiüa.

INFANTERÍA

demostrativo del personal existente en las escalas de reserva de Infantería y CabaUe- 
ria, con excepción de los Coroneles y del ÿae falta y sobra con arreylo á las plantillas 
yue han de regir en los cuadros eventuales de los cuerpos de reserva.

EMPLEOS Existen. Debe haber. Faltan, Sobran.

Tenientes Coroneles.............. 66 204 138
Comandantes.............. .. 237 214 23
Capitanes.................................. 747 992 246
Tenientes................................ 1.066 2.992 1.927 »
Alféreces................................. 1.760 1.360 390

CABALLERÍA

Madrid 10 de Abril de 1889.—José Chinchilla.

EMPLEOS Existen. Debe haber. Faltan. Sobran.

Tenientes Coroneles................ 9 14 6 Í1
Comandantes.......................... 64 84 30 n
Capitanes................................ 129 168 39 «
Tenientes................................ 206 336 131
Alféreces.................................. 246 112 133

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de mi Augusto hijo el 
Rax D. Alfonso XIIÍ, y corno Reina Re
gente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Con arreglo á lo dis

puesto en Ia ley de 6 de Agosto de 
1886, se crea la reserva gratuita para 
las armas de Infantería y Caballería.

Art. 2.° Se promueve á Alféreces de 
dicha reserva y de Infantería ó Caba
llería, según su procedencia, á todos los 
Sargentos primeros de ambas armas 
que desde la promulgación de la ley 
de 10 de Julio de 1885 se han acogido 
á sus beneficios y desempeñan destinos 
de la Administración civil, así central 
como provincial ó local, ó tengan op
ción á ellos reglamentariamente, sin 
disfrutar destino alguno en el Ejército 

con derecho á sueldo, á menos que lo 
renuncien ó á voluntad propia obten
gan otroen dicha Administración civil, 
haciendo uso del derecho que concede 
el art. .36 del reglamento para la apli
cación de la citada ley.

Art. 3.“ Se promueve también á Al
féreces de la reserva gratuita de Infan
tería ó Caballería, según sea, de á pió ó 
montado, el instituto de su proceden
cia, á los Sargentos primeros de Arti
llería, Ingenieros y brigada de obreros 
de Administración militar que se hallen 
en iguales condiciones que loa ante
riores.

Art. i.* Un reglamento especial de
terminará el sistetema de ascensos 
de la reserva gratuita y la clase de uni
forme que deban usar los Jefes y Ofi
ciales de la misma cuando se movilicen 
para asambleas de instrucción ó cam
paña, así como los deberes y derechos 
de los mismos, ajustados á los prinoi- 
pioa íaudameutales establecidos en la
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tercera parto de la ley défi de Agosto 
de 1886, à cuyos preceptos habrán de 
sujetarse desde luego los Alféreces 
promovidos por virtud de este decreto.

Dado en Palacio á diez de Abril de 
mil ochocientos ochenta y nueve.—Ma- 
BíA CsisTiNA.—El Ministro de la Gue
rra, José Chinchilla, 

' “GOBÍERÑÓTiV^

os LA 

PROVINCIA DE CORDOBA
SECCIÓN DE FOMENTO

HINAS

KÍnTEHO DEL BIPRDIESTE: 2.6&4.

Núm. 037.

D, José de Heredia y Rodrigo VaUahriga, 
Oobernador cwÜ de esta provincia.

Hago saber: Que por D, Manuel Gu
tiérrez de la Concha, vecino de esta 
ciudad, se ha presentado en este Go
bierno de provincia una instancia, fe
cha 2 de los actuales, solicitando se le 
concedan 12 pertenencias pura la mina 
denominada Encarnación, de mineral 
plomo, sita en término de Fuente Obe
juna y paraje llamado Dehesa de los 
Chi finos,-propia de D. Gabriel Her
nández, lindante por todos los rumios 
con terrenos de expresado señor, cu^o 
fégíátfble ha aiiíó adnutiio por decre
to de este día, salvp mejor; dei-eoho, ba
jo^ s’&^’i^ltp design£i<jión¿.Se tendrá 
por punto dvj.-ait’iia ot)? calicata ijue 
se encuentra en el luga|' Ci-uocido por 
Haza de las Minas; desde él se medirán 
en dirección Oeste, 30" Norte, 100 me
tros y 86 fijará la primera estaca; de 
primera á se^unda,^ en dirección Nor- 
te, 30’ Este, 300 metros, fijándose la 
segunda; de segunda á tercera, diféC- 
eión Este,- 30’ Sur, 200 metros, fiján
dose la tercera; de tercera á cuarta, di
rección Sar, 30’ Oeste, 600 metróe y 
se fijará la cuarta; de cuarta á quinta, 
dirección Oeste, 30’ Norte, 200 metros 
y 86 fijará la quinta, y de quinta á pri
mera-, dirección Norte, 30’ Este, 300 
metros, quedando formado el reotán- 
gnio de las 12 pertenencias solicitadas. 
— tier qw se'pottícirpííf'meiílió derpre- 
sente para qne en el término de 60 días 
puedan producir sus redamaeione», 
conforme al art. 24 da la ley, los que se 
crean con derecho para ello.

Córdoba 17 de Abril de 1889.
El Gob^nutdor, 

José de Seredia.

Junta provincial de Instrucción pública 
de Córdoba-

Núm 884.

EXTRACTO de los acuerdos tomados por 
la Junta en la sesión del día 30 de Marzo 
do 1880, presidida por el Ilustrísimo 
Sr. Crubernador civil, U. José de Heredia 
y Rodrigo Valla triga.

Aprobar el aote de la sesión ante
rior.

Quedar enterada de una oomunica- 
oión del Maestro de la Escuela supe
rior de Baena, dando conocimiento de 
haberse trasladado provisionalmente 
la clase à la planta baja de las Gasas 
CouHiBtúriaÍ6B, hasta que terminen la^ 

obras de reparación que se están efec
tuando en el local.

De que el Sr. Gobernador dejó sin 
efecto el nombramiento de escribiente 
da la Secretaria de esta Corporación, 
hecho á favor de D. Alfredo Rosa, por 
no haber tomado posesión dentro del 
plazo legal, nombrando para sustituiría 
á D. José Nogués.

De habar publicado en el EolStín 
0ficiai> el anuncio de las oposiciones 
que para proveer las Escuelas vacantes 
en todo el distrito universitario, han de 
efectuarse en Sevilla el próximo mes 
de Mayo; la circular para que los Maes
tros y Maestras de las Escuelas públi
cas formen los presupuestos de mate
rial del año económico venidero de 
1889 á 90, y una Real orden del Minis
terio de Hacienda, previniendo á los 
Delegados que publiquen trimestral
mente un e'itado de las apUcaoioues 
dadas á los recargos municipales.

De que en el arqueo ordinario efec
tuado en la Caja especial de primera 
enseñanza el dia 25 del mes actual, re
sultó una existencia de 94.440 pesetas 
-42 oéptimos.

De que se participó al Habilitado la 
fecha en que cesó, por jubilación, el 
Auxiliar de la primera Escuela de ni
ños de Hinojosa.

De haberse expedido certificado de 
-Pposiciques al Maestro D. Raimundo 
Gutiérrez,

De que el Ayuntamiento de Monto- 
re ha aumentado hasta 343,75 pesetas 
la consignación por retribuciones á la 
Maestra do la Ecgunda Escuela de 
niñas.

De haberse remitido á la Dirección 
gensral de Inptruceión pública, la nota 
da.lo8-d«seubiwtos que por atenciones 
de primera enseñanza existen hasta el 
día en esta provincia.

De que el Maestro de la Escuela ele
mental de Priego ha presentado la 
cuenta de material correspondiente al 
primer trimestre del corriente año eco
nómico,- acordando reclamar del Alcal
de de Adamúi'Copia autorizada de la 
cuenta que presentó D. Cayetano Ruiz, 
respectiva al tiempo que ha servido en 
el actual ejercicio li Escuela elemental 
de nifios.

Anotar en los expedientes persona
les del Maestro y Maestra que desem
peñan las Escuelas públicas de Bláz
quez, el favorable resaltado de los exá
menes efectuados en el presente- mes.

Participar al Centro Escolar y Ha
bilitado las fechas en que han tomado 
posesión en propiedad la Maestra de la 
Escuela de párvulos de Santaella, y el 
Auxiliar de la segunda elemental de 
niños de Benamejí; la en que se ha ra
tificado en la posesión de su destino á 
la Auxiliar de la tercera Escuela de ni
ñas de Puente Genil, con el sueldo le
gal que le corresponde, á virtud del 
nuevo titulo administrativo que se le 
expidió, y asimismo la en que exhibió 
su titulo profesional á la Junta local 
de Montilla el Maestro de la Escuela 
de adultos, desde la que debe consi
derársele como propietario de ella.

Decir al Habilitado el día que volvió 
á su destino el Regente de la Escuela 
práctica, agregada à la Normal de 
Maestros, cumplida la Ucencia que se 

le concedió; la fecha en que ae encargó 
del desempeño de la primera Escuela 
de ñiflas de Fuente Obejuna, la Maes
tra interina D.’ Julia Velasco, y que 
desde 1.’ del mea actual debe cobrar á 
razón de 637,50 pesetas de sueldo, la 
Auxiliar de la segunda Escuela de ni
ñas de Baena,

Pasar al Sr. Gobernador las nuevas 
reclamaciones, que por el atraso que 
sufren en el percibo de sus haberes, 
hacen los Maestros y Auxiliares de las 
Escuelas do Benamejí y el Maestro y 
Auxiliar de la primera elemental de 
Villaviciosa, interesándole adopte cuan
tas medidas considere eficaces para 
que se regularice el pago de las aten
ciones de primera enseñanza, y consul
tar á la misma Autoridad respecto á la 
remisión del estado que interesa de los 
haberes, sueldos ó sígnacioues que 
desde 1.000 pesetsB en adelante perci
ben los profesores de Instrucción pú
blica de la provincia, por si hubiese 
habido error de interpretación en las 
oficinas que han reclamado estos datos, 
puesto que el objeto para que se desti
nan parece no comoreude á los Maes
tros de Escuelas públicas.

Devolver el empadronamento de los 
niños comprendidos en la edad escolar, 
que remite el Alcalde de Palenciana, 
para que lo mande duplicado según es
tá prevenido.

Mandar á la Junta Central de dere
chos pasivos del Magisterio de prime
ra enseñanza las oertifioaciones que in
teresaba para los expedientes de raejo- 
la de pensión del Maestro jubilado de 
la Escuela de niños de Santaella, y de 
la jubilada de la primera de niñas de 
Oaatro del Río, y los documentos que 
reclamó del expedients de clasificación 
de D. Francisco Antonio López Ro
pero.

Pasar con favorable informe al se
ñor Gobernador el expediente instrui
do por el Ayuntamiento de Palenciana, 
solicitando subvención del Gobierno 
de S. M. para construir locales de Es
cuelas.

Expedír la certificación que interesa 
el Alcalde de Valsequillo de las parti
das ingresadas por atenciones de pri
mera enseñanza de aquel pueblo en el 
pasado año económico de 1883 á 84.

Remitir á la Junta de Instrucción 
pública de Alicante la comunicación 
que dirige el Maestro de la Escuela 
elemental de niños de Priego, diciendo 
haber recibido la ordeu de su nombra
miento para una de las de Villena, en 
aquella provincia.

Autorizar las trasferencias, que de 
partidas de los presupuestos de mate
rial del corriente año económico, soli
citaron el Maestro de la Escuela ele
mental de niños y la de la primera de 
niñas de Adamúz, y el de la segunda 
elementa] de Baena.

Dar conocimiento al Habilitado de 
las fechas en que cesó Ia Auxiliar de la 
Escuela de párvulos de Carcabuey, y 
de la 611 que se encargó de dicho desti
no el que le sirve accidentalmente.

Decir al Rectorado que por esta Cor
poración se concedieron 15 días de li
cencia al Maestro D. Gonzalo de León, 
para restablecer su salad, y consultar- 
le sí la de un mes que le ha concedido 
aquel Centro, se le comanioa una vez 
cumplida aquella.

Pedír informe al Juez municipal de 
Adamúz, respecto á la cantidad que 
debe retenérsele al Maestro D. Cayeta
no Ruiz, que, según dice el interesado, 
es menor que la ordenada por aquel 
Juzgado,

Comunicar al Alcalde de Priego y al 
interesado el nombramiento, por con
curso de ascenso, de D, Antonio Marís 
Palomo, para la Escuela elemental de 
Castil de Campos; y asimismo á los Al
caldes respectivos é interesados, los de 
D. Antonio Repullo para la Escuela 
incompleta de Granja y Hoz, y de Don 
Julián Rayo para Auxiliar de la ele
mental de Cañete de las Torres, ambos 
nombrados por entrada libre.

Conformarse con el nombrapiiento 
desegundo Auxiliar hecho por el Maes- 

f tro de la Escuela de páivulos de Bae
na, á favor de D. Manuel de Horcas, y 
participar al Habilitado la fecha en 
que ha tomado posesión y el cese del 
anterior.

Dar conocimiento al Sr. Gobernador 
de la reclamación que produce el Maes
tro de la primera Escuela de Patronato 
de Lucena, que pide se traslade la cla
se al distrito que le corresponde, a 
causa de le distancia en que se halla el 
local que le ha destinado el Ayunta
miento, y de sos malas condiciones hi
giénicas, que han quebrantado notable
mente su salud, interesando de la di
cha .Úntoridad tenga oamplimiento el 
acuerdo de esta Corporación de 30 de 
Septiembre último, que se le comunicó 
sobre el traslado á otros locales de las 
Escuelas públicas de Lucena, y pago 
de alquileres de casa á los Maestros, 
para que pueda rasolverse lo que pro
céda y cese la situación en que se ha
llan aquellos Maestros, por no ser 
atendidas sus reclamaciones.

Pasar traslado al Alcalde de la dicha 
ciudad de Lacena, de lo que dice él 
Maestro que interinamente sirvió la 
Escuela de párvulos, á fin de que se le 
satisfaga por el Ayuntamiento el im
porte de alquileres de casa, que en jns- 
ticia reclama.

Reclamar direotamente de los inte
resados las relaciones de matrícula qua 
aun faltan, correspondientes al semes
tre de Julio á Diciembre de 1888, dan- 
doles un plazo de diez días para su pre
sentación, y asimismo las copias de las 
cuentas de material de 1887 á 85.

Madar á informe de la Junta local 
de primera ens eñanza de Priego la ins
tancia de la Maestra de la segunda Es
cuela de niñas de aquella ciudad, en 
solicitud de permuta con la de la pri
mera de Aguilar,

Expedír á la Maestra Doña Rosario 
Cabrera el certificado que interesa de 
¡a clase, número y sobresueldo con que 
figura en el escalafón, y remitir al Rec
torado una instancia de la misma Maes
tra, para que se le expida el tituló ad
ministrativo con el suelde de 916,66, 
que le correspondió y disfrutó según la 
ley de 1857, documento de que caree® 
por no habérsele expedido en aquella 
época.

Dar conocimiento al Alcalde de Obe
jo de que la Maestra de aquella Eso e- 
la de ñiflas no está conforme con la 
cantidad consignada por indemniza
ción de retribuciones, según el conve-
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mo hecho por au antecesora, á fin de 
que ae efectúe otre nuevo con el Ayun
tamiento.

Retnitir ai Rectorado laa listas de laa 
Escuelas y plazas de Auxiliares vacan
tes que deben anunoiarse en el próxi
mo trimestre por concurso de ascenso 
y Ubre.

Interesar do la Excma. Diputación 

Admínistración de Impuestos y Propiedades de la provincia de Córdoba.

SDBASTA DE AHETENDO DE FINCAS

Núm. 762.

Anuncio 3.“

Debiendo procederse por esta Administración al arriendo en pública subasta 
y por término de trea años de las fincas que de determinan en la relación que é 
oontiúuatjiÓQ se expresa y con arreglo al pliego de condiciones que también se 
^junta, se anuncia por primera vez el referido acto de subasta en este Boletín 
y^iciAL de esta provincia, en armonía con lo prevenido en la Real orden de 16 
de Junio de 1863, celebrándose dos remates en cada finca, uno ea esta Delega- 

y otro en la Administración subalterna del partido do Baena.

FINCAS, QUE DEBEN ARBENDARSE

Número 
de 

orden, 

—---------

Clase y nombres de laa fincas.
Pneblos 
donde 

radican.

Precio anual 
del 

arriendo.

Pesetas.

l.“ Las huertas primera, segunda y tercera del 
margen del río Guadajoz, en la ribera de 
Abrage, con cinco y media fanegas de tierra 
regadio’y tres y media secano...................... Baena. . 340

2,“ La id. cuarta, margen izquierda de dicho río, 
con tres fanegas de regadío......................... Idem.. . 260

3.‘ La id. quinta y sexta, al margen del mismo, ri
bera de Abrage, con cuatro fanegas, ocho ce

lemines de regadío.......................................Idem.. . 376
4,“ La id. primera de las altas de Miraverde, con 

dos fanegas de regadío y cuatro fanegas 
ocho celemines de secano............................Idem.. . 337b.‘ La id. segunda y tercera de las altas y primera 

de las bajas de Miraverde, con ocho fanegas 
de regadío y 14 de secano........................... Idem.. . 6766.“ La id. segunda de las bajas de id., con tres y 
media fanegas de regadío y 18 próximamen
te de secano.................................................. Idem.. . 6257.“ La id. tercera de id., con tres y media fanegas 
de regadío y sobre 18 de secano.............. 6478.“ La id. cuarta de id., con tres y media fanegas 
de regadío y 20 de secano........................... Idem.. . 6629.* La id. quinta de id., con cuatro fanegas de re
gadío y 10 de secano.................................... Idem., . 60010 La id. sexta de id,, con dos y media fanegas y 
soto roturado, todo de regadío..........   . , . Idem.. , 400

*^o de iundiciones que ha de regir para 
^(^ subasta en renta por tres años de las 
fincas rústicas indicadas procedentes de 
'^ sinbargaias por la Hacienda, situa- 
^ en término de Cabra, á la testa- 

nientaría del Conde de Altamira.
!■ El remate se celebrará ocho filas 

^spués de publicado el tercer anuncio 
®Q este Boletín Oeioial y bajo la pre- 
®^ enoia fiel Sr, Delegado, yen Baena 

®'jo la fiel Sr, Administrador subalter
no de Hacienda del partido.

^- No se admitirán posturas me
liores de las cantidades que se expresan 

la relación anterior como renta 
*unal.
g ^- Además del precio fiel remate 
^ F^^^^ ^ prorata en los plazos esti- 
. ”. _ 08 y en metálico el valor que á 
Uicio do peritos tengan las labores he- 

l^fc^ ^F'^*'®^ pendientes en las fincas.
El rematante recibirá la finca 

prOvití'cial el pago de lo que se adenda 
por aumento gradual de sueldo á los 
Maestros y Maestras da la provincia, 
comprendidos en las tres primeras cla
ses fiel escalafón.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Junta.—El Secretario, 
Nicolás Dalmau. 

con expresión de las casas, chozas, ta
pias, norias y demás que contengan y 
del estado en que se encuentren, con 
obligación de satisfacer los daños, per
juicios ó deterioros que ajuicio de pe
ritos se notasen ál fenecer el contrato. 
El arrendatario no podrá roturar las 
fincas destinadas á pastos, y para las de 
labor se obligará á disfrutarías á estilo 
del país,

6 ." El arrendatario pagará por se
mestres adelantados el importe del 
arriendo si es de 5.000 pesetas inclusi
ve en adelante; por trimestres, también 
adelantados, si excediendo de 126 pe
setas no llegase á 6.000, y anualmente 
á su vencimiento cuando no pasen de 
125 pesetas, pero afianzando en este 
caso á satisfacción del Administrador.

6 .' Si las fincas después da atren- 
dadas se vendiesen, estará obligado el 
comprador á respetar el arriendo hasta 
su terminación.

7 .* No se admitirán posturas á nin
guno que sea deudor á los fondos pú
blicos.

8 .“ No será permitido á los arren
datarios pedir perdón ó rebaja ni soli
citar pagar en otros plazos ni distinta 
especie que lo estipulado. El contrato 
ha de ser á suerte y ventura, sin op
ción á ser indemnizados por extinción 
de langosta, pedrisco ni otro incidente 
imprevisto.

9,“ En el caso de que los arrenda- 
Eârioâ nó cumplan la obligación de pa
gó en los términos contratados, queda
rán sujetos á la acción que contra ellos 
intente la Administración y á satisfa
cer los gastos y perjuicios á que dieren 
lugar. Si llegase el caso de ejecución 
para la cobranza fiel arriendo, se enten
derá rescindido el contrato en el mis
ino hecho, y se procederá á nuevo 
arriendo en quiebra.

1 0," Los arrendatarios no sufrirán 
otros desembolsos que el pago de de
rechos á los Notarios y Pregonero, y 
el del papel que se inviérta en el expe
diente y escritura y las dietas de peri
tos en el caso de justiprecio.

11 .‘ Para tomar parte en la subasta 
deberá acreditarae que en la Gaja Su
cursal fiel Banco de España se ha 
efectuado el ingreso del 10 por 100 de 
las referidas cantidades, y en Baena se 
consignará en la Adminiatración su
balterna de Hacienda del partido.

12 ." Que el rematante ha de labrar 
la finca à uso y estilo fiel país, obser
vando á la salida de la misma la prác
tica de costumbre.

13 .“ No podrá cortar pie ni rama de 
consideración de los árboles que exis
tan en citada finca sin el expreso con
sentimiento de la Administración.

lA* Que el rematante ha de plan
tar y reponer todos los años los árboles 
que quepan en los sitios cómodos fié 
indicada finca, y si no lo verificara será 
responsable de los perjuicios que ee 
irroguen,

15 .“ No se podrá traspasar la finca 
ni cedería sin el consentimiento de la 
Admi uistración, y lo que se hiciere en 
contrario será nulo, respondiendo de 
los perjuicios que ae irroguen.

16 ,“ Adjudicado el remate en el 
mejor postor, no se considerará defini
tivo hasta que no sea aprobado por el 
señor Delegado de Hacienda de esta 
provincia.

17 .“ Son de cuenta del arrendata
rio todas las contribuciones directas é 
indirectas que recaigan sobre la finca 
en todo el tiempo qué dure el contrato.

13 .“ Las rentas se han de satisfacer 
en oro ó plata en la Administración re
caudadora de los indicados bienes.

19 .“ Si el arrendatario dejase de 
verificar los pagos en la época acorda
da, por lo que respecta ai primero per
derá el depósito, auulándose en su 
consecuencia el contrato, y en cuanto á 
los subsiguientes, si faltase, se le exi
girá la renta anticipada por la vía eje
cutiva de apremio, con arreglo á la 
Instrucción do 20 de Mayo de 1884, 
con más el 6 por 100 de intereses de 
demora á que están afectos todos los 
deudores ai Estado.

20 .“ Quedarán sujetos los arrenda
tarios á las demás condiciones que par- 

tibularmente se hallen establecidas por 
as leyes y adoptadas por la costumbre, 
tanto en les rústicas cuanto á las ur
ianas, siempre que no sé opongan á 
as contenidas en este pliego.

21 .“ y por último, quedarán tam- 
lión sujetos los rematantes á dar en 
cada año dos jornales por fanega de 
tierra de regadío para la limpia y con
servación del Cás,

Lo que se anuncia para conocimien
to de las personas que quieran tomar 
parte en la licitación.

Córdoba l.“de Abril de 1889.-—El 
Administrador, Sebastián Prieto.

Torrecampo.
Núm. 895.

D. José Campos y Blanco, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: Que terminado el apén

dice al amiUaramiento de la riqueza de 
inmuebles, cultivo y ganadería de este 
término municipal, que ha de régir du
rante el próximo ejercicio de 1889 á 90, 
se halla expuesto al público durante el 
plazo de 20 días, en la Secretaría dé es
te Ayuntamiento, para que loa intere
sados puedan aducir las redaraaoiones 
que estimen procedentes.

Lo que se hace público para la gene
ral inteligencia.

Torrecampo 17 de Abril do 1889. - 
José Campos.

Conquista.
Núm. 928.

D. Juan Redondo Calero, Alcalde IVesi- 
dente del Ayuntatmento constitucional 
de esta villa.

Hago saber: Que haUándoss termi
nada la matricula de subsidio indus
trial, correspondiente ai próximo año 
económico da 1889-90, queda expues
ta al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por el término de 16día3i 
á contar desde esta fecha, para que los 
contribuyentes comprendidos en ella, 
puedan examinaría y hacer las recla
maciones que á su derecho convengan; 
en la inteligencia, de que transcurrido 
dicho plazo, no ae oirá ninguna por jus
ta que ésta sea.

Conquista 17 de Abril de 1889,— 
Juan Redondo Calero.

Cañeta de las Torres.
Núm. 919.

D. Francisco Hanrique y Huertas, Alcal
de Pi'esidente del Ayuntamiento consti- 
tiicional de esta villa.
Hago saber: Que haHándose termi

nado el padrón de los individuos suje
tos al impuesto de cédulas personales 
de este término municipal para él año 
económico de 1889 á 90, queda expues
to en esta Secretaría por término de 
15 días, para que los comprendidos en 
el mismo puaian ezaminarlo 'y hacer 
las reclamaciones que crean oportunas.

Cañete de las Torres á 16 de Abril 
de 1889.—Francisco Manrique.—Juan 
J. Girón, Secretario.
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ALMEDINILLA.

Núm.93L

D. Antonio Vega, Alcalde constitucional de esta villa.

Hago saber: Que por acuerdo deí Ayuntamiento y asoeiados con tribuyen tea, 
pe arriendan á venta libre, ya en conjunto, ya también por ramee separados, los 
dereehon que se devenguen en esta población y sn término por el consumo de las 
especies comprendidas en la tarifa oficial vigente durante el próximo año econó
mico de 1889 á 1890, cuyo primer remate tendrá lugar en estas Casas Consisto
riales el día 25 de loa corrientes, de diez á doce de su mañana, bajo el tipo total 
de 23.200 pesetas 33 céntimos á que asciende el cupo del Tesoro y recargos au
torizados, según se expresa en el siguiente estado ó presupuesto.

RAMOS

DeieohoB 
del 

Teaoro.

J^at. CMs.

Carnes de todas clases............

Granos y sus harinas.............  
Pescados.................................. 
Jabón duro y blando..............  
Carbón vegetal.......................  
Sal común...............................

1.833,18
6.390,33
2.734,62

132,72
630,34
378,81
846,00

Totales...............11.846,00

8 por 100 
de cobranza» 

Z^oa. Í^^ü.

Recargo mu- 
1 nid-pal 
del por 100.

, Ptoí- C«ní/«

TOTAi 
de 

cada ramo,

Fiat. C<ntf*

64,99 1,833,18 3.721,36
161,71 6.390,33 10.942,37

5,651,2782,03 2.734,62
3,98 132,72 269.42

16,91 630,34 1.076,69
11,36 378,81 768,98
26,35 » 870,36

355,33 11.000,00 23.200,33

La licitación, y el arriendo en sil caso, se ajustarán á las cordioiones que 
aparecen fijadas en el expediente de su razón, el cual se halla de manifiesto al 
público en la Secretaria de este Municipio; debiendo advertir que para tomar 
parte en la subasta es preciso depositar previamente en arcas municipales de es
te Ayuntamiento una cantidad en metálico equivalente al 2 por 100 del tipo se
ñalado á cada uno de los ramos que las proposiciones abracen, y que la persona 
ácuyo favor se adjudique el remate deberá prestar fianza consistente en 5.800 
pesetas.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas que deseen 
interesarse en la subasta.

Almedinilla á 16 de Abril de 1889.—Antonio Vega.—Por su mandado, Vi
cente Rodríguez, Secretario.

Izquierda de Cordoba

Núm. 939.

D. Adanwl Serna é Higuero, Juee de pri
mera instancia del distrito de la Iz
quierda de esta ciudad g su partido.

Por el presente se saca á pública su
basta para su venta la finca que se des
cribirá en los autos ejecutivos segni- 
doa á instancia del Procurador de este 
Colegio, Don Autopio González Agui
lar, en nombre de Doña Josefa de la 
Cruz y Muñoz, de esta vecindad, con
tra Don Felipe Serrano y Mejías, veci
no de la misma, por cobro de peseta's, 
la cual tendrá lugar bajo las condicio
nes siguientes:

Una casa, situada en esta ciudad, ca
lle del Dormitorio de San Agustín, nú
mero doce, cuya fachada mira á Po
niente y linda: por la derecha, salien
do, con la número catorce; por su iz
quierda, con la número diez, ambas en 
dicha calle, y por su espalda, con la ca
sa sin número de la calle OostaniUas, 
midiendo una superficie de doscientos 
noventa y nueve metros cuadrado?, la 
cual ha sido apreciada en nueve mil se
tecientas cincuenta pesetas. > > 9.750

CONDICIONES ■

1 .“ El remate de referida casa ten
drá lugar en la sala audiencia de este 
Juzgado, plazuela de la Compañía, nú
mero siete, el día once del próximo 
mes de Mayo, do once á doce de su 
mañana.

2 .* No serán admisibles las posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de mencionado avalúo.

3 .^ Que loa títulos de propiedad de 
la referida casa estarán de manifiesto 
en la Escribanía del Actuario para que 
puedan examinarlos loa que quieran 
tomar parte en la subasta; previnién
dose que los licitadores deberán oon- 
formarae con ellos y no tendrán dere
cho á exigir ningunos otros,

4,^ Los licitadores han de consig
nar previamente en la mesa del Juzga
do el diez por ciento efeotVvo del valor 
que sirve de tipo para esta subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en Córdoba á veinte de Abril 
de mil ochocientos ochenta y nueve.— 
Manuel Serna Higuero.—El Actuario, 
Licenciado Luis Ramírez,

Baena.

Núm, 938.

.‘b Sebaftián Adigud g Gomález, Juez de 
piimera instancia de este'partido.

Hago saber: Que en autos ejecutivos 
que se siguen en este Juzgado á ins
tancia del Procurador D, Fernando 
Vargas, en nombre de D. Luis Fernán
dez Mariscal, y éste con el carácter de 
representante legal de su menor hijo 
D. José Fernández Trujillo, contra Ig
nacio Rojano Rodríguez, de esta ve 
ciudad, sobre cobro de pesetas, se sa
can á la subasta para su venta las fin
cas que á continuación se expresan, 
pertenecientes á Manuel Pavón Parias, 
como fiador de dicho ejecutado. i

;u. cu.

Una fanega de tierra plantada 
de olivos, al sitio de las Ca
ñadas ó Cuesta de Rojitas, 
de este término; linde: otras 
á Levante, de D. Ramón 
Santaella; Poniente, heve 
dercs de Ruperto de Prie
go; Norte, de José Andino, 
y Mediodía de Domingo 
Garrido; gravada con un 
capital de censo por el que 
se pagan de réditos ánuos 
una peseta cincuenta cénti
mos en favor del caudal de 
Propios de esta villa; valo
rada además de dicho cen
so, en la cantidad de tres
cientas setenta y cinco pe
setas......................... ..

Y la suerte número nueve, 
trance nueve de las Caña
das, de este propio término, 
con cabida de una fanega 
de tierra puesta de olivar; 
linde: otras á Levante, de 
los herederos de Ignacio 
Rabadán; Poniente, de José 
de Horcas; Norte, de Justo 
Porcuna, y Mediodía de 
José Agudo; gravada con 
otro capital de censo, por 
el que se pagan trescientos 
reales nueve maravedís en 
favor de los mismos Propios 
de esta] villa, y apreciada 
además de dicho censo en 
trescientas setenta y cinco
pesetas................................

376,00

375,00
Cuyo remate tendrá lugar el día sie

te de Mayo venidero, á las doce de su 
mañana, en la Audiencia de este Juz
gado; advirtiéndose, que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del aprecio; que para ha- 
oerlas deberán los licitadores consignar 
previamente une cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento efectivo del 
valor de dicha finca, y que loa títulos 
de propiedad de las mismas están de 
manifiesto en ia Escribanía, para que 
puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, quienes ha
brán de oonformarse con ellos y no 
tendrán derecho á exigir ningunos 
otros.

Dado en Baena á once de Abril de 
mil ochocientos ochenta y nueve.—Se
bastián Miguel,—El Escribano, Este
ban Bujalance.

Posadas,

Núm, 886,

D, AJanuel Gautaetto g Swera, Jues de 
instrucción intei-ino de esta villa g su 
partido.

Por virtud de la presente ruego á 
las Autoridadas civiles y militares y 
demás agentes de la policía judicial, 
procedan á ia busca y captura de An
tonio García Alcaráz, de 42 años de 
edad, soltero, hijo de Francisco y Ca
talina, natural de Puerto Lumbrero» 
(Murcia), oficio del campo, de estatura 
regular, color moreno, ojos melados, 
nariz regular, barba poblada; cuyo in

dividuo en Julio Último vestía camisa 
de algodón azul, chaleco de lana á cua
dros, color oscuro, pantalón de la mis
ma clase, alpargatas, chaqueta de paño 
oscuro y sombrero de hongo negro, 
poniéndolo en la cárcel de esta villa, » 
dispo‘!Íción de este Juzgado.

Al propio tiempo lo cito, llamo y 
emplazo para que en el término de 
diez días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en Ia Gaceta de Ma
drid y Boletines oficiaíes de esta provin
cia, Sevilla y Murcia, comparezca por 
medio de Procurador y Abogado en la 
Audiencia de lo criminal de Córdoba 
á hacer uso de su derecho an la causa 
que contra él y otro se sigue por eí- 
pendición de moneda falsa, en cuya 
causa se ha dictado auto con facha 13 
de Diciembre último, declarando ter
minado el sumario; previniéndole, qú® 
de no verifioarlo, le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Posadas á2 de Abril da 
1889,—Manuel Camacho,—El Actua
rio, por mi compañero, Félix Nogués-

SUBASTA
Grupo de minas pertenecientes 4 la So- 

ciedad inglesa “Hhe Belalcdear silver 
Lead Company Limited,,, en ii quita
ción.
El Factor judicial por los tenedora* 

de obligaciones de dicha Compañía, 6^ 
liquidación, saca á subasta pública «o 
el Faculty Hall Glasgow, el día primevo 
do Mayo próximo, á las doce del día, 
toda la propiedad á dicho Sr, confiada, 
en el mínimo precio de ocho mil libras 
esterlinas.

Esta se compone de nueve conce
siones con una superficie de más d® 
600 acres, situada á ocho millas de la 
estación del ferrocarril de Belalcázar, 
linea de Badajoz á Madrid, provincia 
de Córdoba.

Se ha probado la existencia de mín®' 
ral por un pozo profundizado á 143 m®' 
tros y por varias otras obras de má® 
inveatÍgaciÓD.

Las miuas han sido dotadas, con ma
quinas de extración y desagüe, po'’ 
valor de 9,000 libras esterlinas; casa®, 
almacenes, cuadras y talleres se han 
coustruído á costa de 6.000 libras ester
linas.

Se ha sacado y vendido á precios 
muy ventajosos una gran cantidad de 
mineral durante ks trabajos de inves
tigación, y en los lavaderos, el que ex- 
site actualmente, valdrá saiscientas H' 
bras esterlinas.

Para más pormenores y detalles pue
den dirigirse á loa Sres. Fisher Watt 
and Hayes, 183, St Vincent Stret Gifts' 
gow, quienes tienen los títulos de pro
piedad y pliego de condiciones para I® 
subasta, ó á los Sres. John Mana oto- 
Sons.—C. A., 183, Sb. Vincent, Stret 
Glasgow.

CÓRDOBA
IWaESVA PBOTIN CIAL (OABA BOOOBEO hospicio)
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